
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Contrato de Trabajo lndefin¡do.-

LorA, 02 48R,2015

DECRETO N"J@L_4 Gl

Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 02 de abril

de 2015, suscr¡to entre la Mun¡c¡palidad de Lota, Departamento de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora doña PAULINA ANDREA ARDIZZONI
SANHUEZA; D.F.L. Nol, del 24.Q1.94, "Código det Trabajo"; Resolución No 1600 de la
ContralorÍa General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art.
120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo lndefinido de fecha
02 de abril de 2015, suscr¡to entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su cal¡dad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R, U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F,P. - SALUD

PAULINA ANDREA ARDIZZONI SANHUEZA
Liceo Carlos Cousiño A-45

'14 de agosto de 'l 984
Asistente Social SEP
22 hrs. cronológicas semanales
06 de abril de 2015
lndefinido
Necesidad de Servicio
$367.290.-
MODELO - FONASA

IMPÚTESE lo anter¡ormente ¡nd¡cado a la cuenta
presupuestaria 21 5-21 -03-004,SUBVENCtÓN ESCOLAR PREFERENC|AL.-

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIOUESE Y
ARCHiVESE..

VICT R PATRI O MARCHANT ULLO
JOS GUEL LEST OS ALCALDE

SECRE MU CIPAL

VPMU/JMA CPG/CAO/MPA/mfm.-
DISTRIBUCI N
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.


